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afectan las técnicas de manejo de las
aeronaves;

(9)  reglamentos relacionados con el
transporteaéreo de artículos restringidos;

(10)   referencia a los requisitos impuestos por
la legislación nacional, y publicación de
la modificación de los mismos;

(11)  disposiciones para el otorgamiento de
licencias a las tripulaciones;

(12)  formación profesional del personal de
aviación;

(13)  aplicación de requisitos relativos a la
legislación nacional, o exención de los
mismos;

(14)  asesoramiento con respecto al uso y
mantenimiento de tipos específicos de
equipo;

(15)  existencia o proyecto de publicaciones
nuevas o revisadas de cartas aeronáuticas;

(16)   transporte de equipo de comunicaciones;

(17)  información referente a la atenuación del
ruido;

(18)   instrucciones de aeronavegabilidad;

(19)   cambios en las series o distribución de los
NOTAM, nuevas ediciones de las AIP o
cambios importantes de contenido,
cobertura o formato;

(20)   otra información de naturaleza similar.

(e) información relativa a cualquier centro designado para
coordinar la información sobre el estado de avance de
las operaciones de limpieza y sobre el estado actual de
las pistas, calles de rodaje y plataformas;

3.7 Lista de verificación y resumen de NOTAM

Mensualmente se publica por intermedio del AFS una
lista de verificación de los NOTAM válidos. Sigue a la
lista de verificación un resumen impreso de los NOTAM
distribuidos por correo a todos los destinatarios de la
documentación integrada de información aeronáutica.
Contiene una presentación en lenguaje claro (en inglés)
de los NOTAM válidos e información acerca del número
de las AIP AMDT, AIRAC AIP AMDT, AIP SUP y AIC más
recientes, así como los números de los elementos
publicados con arreglo al AIRAC que entrarán en vigor
o, si no existe ninguno, la notificación NIL AIRAC.

3.8 Venta de publicaciones

Las publicaciones citadas pueden obtenerse en el
Servicio de información aeronáutica. Los precios de
venta se publican en la Serie A de las AIC.

NOTA._ Todas las tarifas tendrán un recargo del 18%
correspondientes al Impuesto General a las Venta
(IGV).

Forma de pago:
Pago con cheque de Gerencia a la orden de CORPAC
S.A., o depósito a la cuenta corriente (Dólares
Americanos) de CORPAC S.A. N°0011-0661-63-0100002501
y al código de Cta. En dólares interbancaria
estandarizada (vía internet) N° 011661-000100002501-63
en el Banco Continental. Deberán llevar o hacer llegar
el cheque o boleta de depósito al Área de información
aeronáutica, para continuar la tramitación de venta.
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